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LOS ORGANISMOS LABORALES PROVINCIALES ANTE LOS CONGRESOS DE TRABAJO 

NACIONALES (1916-1943) 

Luciano Barandiarán 

 

 

 

 

Resumen 

En la etapa previa al peronismo, la autoridad de aplicación ante las cuestiones laborales fue 

asumida por los gobiernos provinciales. A pesar de los cuestionamientos y debates que la 

naturaleza jurídica sobre sí la aplicación de las políticas laborales correspondía ser ejercida 

por las autoridades provinciales o federales, en las primeras décadas del siglo XX se 

realizaron una serie de encuentros entre los representantes provinciales de los 

departamentos y oficinas encargadas de las políticas laborales a nivel sub-nacional, ante las 

dificultades de coordinar las políticas a nivel federal. Al menos los mencionados encuentros 

fueron tres: el Congreso del Trabajo de 1923, organizado por la provincia de Santa Fe, pero 

al que concurrieron representantes del gobierno nacional y de las provincias de Buenos 

Aires, Entre Ríos, Santiago del Estero y Tucumán; el Primer Congreso Nacional del Trabajo, 

convocado por el gobierno de facto de Uriburu en octubre de 1931; y finalmente, la Conferencia 

Nacional de Coordinación del Trabajo, reunida en Mendoza en marzo de 1939 y a la que 

acudieron representantes de los departamentos provinciales de trabajo. El objetivo de este 

artículo es realizar un primer relevamiento de los representantes provinciales que 

concurrieron a esos encuentros, para en avances posteriores analizar mejor sus propuestas 

y su pensamiento sobre el rol de los gobiernos provinciales ante la política laboral en los 

años previos al peronismo. 

 

Palabras clave: Estado subnacional- agencias estatales- políticas laborales. 
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Introducción 

Hasta 1943 en la República Argentina la autoridad de aplicación ante las cuestiones 

laborales fue asumida por las jurisdicciones provinciales, a pesar de los cuestionamientos y 

debates que la naturaleza jurídica del caso implicaba a la hora de determinarse si eso debía 

ser así, o si por el contrario debía ser una cuestión tratada a nivel federal. En las primeras 

décadas del siglo XX se realizaron una serie de encuentros entre los representantes 

nacionales y provinciales de los departamentos y oficinas encargadas de las políticas 

laborales, que comenzaron a denominarse Departamentos Provinciales de Trabajo (DPT). 

Eso se debía a las dificultades de coordinar las políticas a nivel federal, pues aunque el 

Departamento Nacional de Trabajo (DNT) existía desde 1907 no tenía ninguna forma de 

intervenir salvo en espacios específicos como Capital Federal y los territorios nacionales.  

Al menos los mencionados encuentros que hemos podido relevar fueron tres: el Congreso 

del Trabajo de 1923, organizado por la provincia de Santa Fe, pero al que concurrieron 

representantes del gobierno nacional y de las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos, 

Santiago del Estero y Tucumán; el Primer Congreso Nacional del Trabajo, convocado por el 

gobierno de facto de Uriburu en octubre de 1931; y finalmente, la Conferencia Nacional de 

Coordinación del Trabajo, reunida en Mendoza en marzo de 1939 y a la que acudieron 

representantes de los departamentos provinciales de trabajo.42 Hubo otros congresos que 

trataron temas similares, pero no habían sido convocados desde órbitas oficiales, como por 

ejemplo el Primer Congreso Internacional de Economía Social que organizó el Museo Social 

Argentino en la ciudad de Buenos Aires entre el 26 de octubre y el 4 de noviembre de 1924. 

El objetivo de este artículo es realizar un primer relevamiento de los representantes 

provinciales que concurrieron a esos encuentros, para en avances posteriores analizar 

mejor sus propuestas y su pensamiento sobre el rol de los gobiernos provinciales ante la 

política laboral en los años previos al peronismo. Las fuentes centrales para hacerlo serán 

los informes generados en los mencionados congresos, al igual que la prensa de la época, en 

especial para abordar el congreso de 1931, cuyas actas aún no hemos podido encontrar. 

 

  

 
42 Ya Lobato y Suriano (2013) han señalado la existencia de los dos primeros congreso, que también 
abordaron Piazzesi (2013) en el primer caso y Rubinzal (2013) en el segundo. Pero no incluyeron al 
tercero, posiblemente porque lo convocó la Junta Nacional para combatir la Desocupación; pero lo 
cierto es que a esa conferencia nacional realizada en 1939 concurrieron numerosos delegados de los 
organismos laborales provinciales, por lo cual aquí hemos decidido incluirla. 
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La cuestión social y el surgimiento de los organismos laborales provinciales 

El surgimiento de los departamentos de trabajo a nivel nacional y provincial en las primeras 

décadas del siglo XX se vinculó con el aumento de la protesta obrera. Desde el Estado se 

generaron, además de medidas represivas, políticas sociales destinadas a regular las 

relaciones propias del mundo del trabajo. La creación en 1907 del DNT tuvo su origen en el 

proyecto de Código de Trabajo de Joaquín V. González de 1904 (Suriano, 1989). El proyecto 

no se sancionó pero señaló el interés del Estado por los problemas socio-laborales, 

impulsado entre otras tendencias, por una corriente de la elite caracterizada como “liberal 

reformista” (Zimmermann, 1995: 11-15). La ley orgánica del DNT se promulgó en 1912, 

esclareciendo y limitando las facultades de la repartición y de sus funcionarios (Auza, 1987). 

Tras el golpe de Estado de 1943 se convirtió en la Secretaría de Trabajo y Previsión (de aquí 

en más STyP), y hacia 1949 en el Ministerio de Trabajo.  

Hasta 1943, a través de sus propios departamentos del trabajo, los gobiernos provinciales 

se encargaron de la legislación laboral, las estadísticas, las inspecciones y la mediación en 

los conflictos entre obreros y patrones. Ello se relacionaba con el modelo de organización 

política federal del Estado argentino, según el cual la política laboral era responsabilidad de 

las administraciones provinciales (Campione, 2007). La historiografía reciente ha realizado 

importantes investigaciones sobre el origen y el desarrollo de dichas reparticiones, 

especialmente en Córdoba (Ortiz Bergia 2013; Portelli, 2011; Roggio, 2000), Santa Fe 

(Ascolani, 2009; Piazzesi, 2013), Tucumán (Landaburu, 2013; Ulivarri, 2013), y Mendoza 

(Garzón Rogé, 2013; Richard Jorba, 2016).43 Estos casos, sumados al bonaerense, permiten 

observar distintos matices y formas de articulación entre los Estados provinciales y los 

trabajadores, más allá del común interés de las instituciones estatales laborales provinciales 

por intervenir sobre el mundo del trabajo (Ullivarri, 2013: 156). 

En el caso del DPT bonaerense, fue creado en diciembre de 1916 a raíz de un proyecto 

presentado por los diputados socialistas Adolfo Dickmann y Jacinto Oddone en la 

Legislatura provincial. Al existir leyes laborales nacionales y funcionar el DNT con su ley 

orgánica desde 1912, creían necesario que la provincia tuviera su propio organismo 

encargado de los asuntos laborales. Se propuso la transformación de la existente “Oficina de 

Estadística” en una “Oficina de Estadística y del Trabajo”, llamada desde enero de 1917 

“Dirección General de Estadística y Departamento de Trabajo” (Corva y García Bossio, 

2004). Fue el gobernador radical José Luis Cantilo (1922-1926), quién en un clima político 

y social más tranquilo que el de sus antecesores presentó en su programa de gobierno varios 

proyectos a favor de los trabajadores. Opinaba que el DPT debía controlar la política laboral 

hasta que la provincia no tuviera un Ministerio de Trabajo, Comercio e Industrias, 

 
43 A estos casos pueden sumarse otros que recientemente han sido analizados, como los casos de 
Santiago del Estero (Martínez  & Vezzosi, 2019) y Entre Ríos (Leyes & Sartelli, 2019).  
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sosteniendo una política de “unión de clases” digna de confianza tanto de patrones como de 

obreros (Barandiarán, 2015). Bajo su gobierno en 1923 se reestructuró el DPT: se crearon 

delegaciones regionales en Bahía Blanca, Avellaneda, Zárate y Junín; y se separó al 

organismo laboral de la Dirección General de Estadística. Desde allí el organismo laboral 

dependería del Ministerio de Gobierno provincial. 

Entre abril de 1919 y mayo de 1921, Aditardo Figueroa Ozzán fue el director del DPT, 

sucediéndolo en su cargo Augusto Brunell hasta junio de 1922. El primero fue director 

durante la gestión de Crotto y el segundo durante el año que fue gobernador Monteverde; 

Bernardo Aineseder ocupó el cargo desde 1922 hasta el golpe de estado de 1930, es decir, 

durante tres gobiernos provinciales diferentes –Cantilo, Vergara y Crovatto- (De Luca, 

2008).44 

Durante las décadas de 1920 y 1930 el DPT debió vigilar el cumplimiento en territorio 

provincial de varias leyes obreras: la de descanso dominical (ley 4.661 de 1904); las que 

reglamentaron el trabajo de mujeres y menores (ley 5.291 de 1907 y ley 11.317 de 1924); 

la ley sobre indemnización por accidentes de trabajo (ley 9.688 de 1915); la ley sobre 

trabajo a domicilio (ley 10.505 de 1918); la norma que estableció las modalidades para el 

pago de salarios (ley 11.278 de 1923 y ley 11.337 de 1926); la ley que reglamentó el trabajo 

nocturno (ley 11.338 de 1926); y la que estableció la jornada laboral de ocho horas (ley 

11.544 de 1929). Además, el DPT intervino en otras iniciativas, como diversos proyectos 

sobre jubilaciones obreras que se presentaron y discutieron. 

Si bien en Buenos Aires la intervención estatal en el mundo del trabajo se intensificó durante 

el gobierno de Fresco, ya los gobiernos conservadores anteriores (1930-1936) y los 

gobiernos radicales de la década de 1920 habían señalado la obligación del Estado 

provincial de intervenir en las relaciones laborales (Barandiarán, 2015). A inicios de 1944 

el DPT fue absorbido por el gobierno nacional, pasando a ser una “delegación regional” de 

la STyP (Campione, 2007). Comenzó así una nueva etapa en la relación entre Estado y 

mundo del trabajo, al centralizarse la política laboral desde el gobierno federal. 

 

Algunas características de los organismos laborales provinciales  

Antes de analizar los tres congresos nacionales, es preciso especificar que fueron los 

organismos provinciales laborales. Los mismos surgieron durante la segunda y tercera 

década del siglo XX. Como ya se mencionó, se organizaron institucionalmente de manera 

independiente del DNT. Eso generó una coexistencia conflictiva de la legislación nacional 

 
44 Los directores anteriores del DPT duraron menos tiempo: desde enero de 1917 hasta mayo de 
1918 el titular fue Arturo Condomí Alcorta; desde mayo a julio de 1918 lo fue Juan María Gaché; a 
este lo sucedió Silvio Magnasco hasta abril de 1919, cuando fue sucedido por Aditardo Figueroa 
Ozzán que estuvo al frente del DPT hasta mayo de 1921. A este, como ya se mencionó, lo sucedió 
Brunell y posteriormente Aineseder (De Luca, 2008). 
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laboral con las leyes provinciales, lo que implicó una superposición de normas y una 

confusión sobre la vigencia y puesta en práctica de dicha legislación (Suriano, 2014). Al 

respecto debe recordarse que las intenciones de extender la jurisdicción del DNT a todo el 

país tropezaron desde muy temprano con los argumentos del federalismo. Como hemos 

referido, fue recién con la creación de la STyP en 1943 que terminó de definirse el acertijo 

jurisdiccional a favor de la Nación y en desmedro de las provincias.  

Como ya se mencionó, la historiografía hasta hace recientemente poco tiempo había 

prestado escasa atención al proceso de construcción de la legislación social en los espacios 

provinciales. Nuevos estudios, realizados desde universidades nacionales del interior han 

permitido realizar una mejor interpretación de la acción de los gobiernos provinciales, el 

rol de sus funcionarios y de los políticos locales; su relación con el Estado central; o las 

transformaciones sucedidas antes y después del peronismo. Estos estudios se han 

preocupado por los mecanismos de construcción estatal con foco en el mundo del trabajo 

más que por la gestación del apoyo sindical a Perón (Suriano, 2014). Hasta ese momento, la 

ambivalencia en torno a la inclusión provincial en el DNT había desalentado “la curiosidad 

en torno de las experiencias provinciales o locales y dio por sentado que allí la intervención 

estatal habría sido menor o inexistente”. Pero lo cierto es que la creación de organismos 

laborales provinciales ya había cuestionado en el interior el carácter privado y contractual 

de las relaciones laborales, ingresando el Estado a los lugares de trabajo (Garzón Rogé, 

2013). 

La mayor parte de los mismos surgieron, como se ha expresado, en la segunda y tercera 

décadas del siglo XX. Existían innovaciones normativas en el campo laboral que las 

provincias debían adoptar en sus territorios, en especial las introducidas por la ley sobre 

accidentes de trabajo 9.688 sancionada a nivel nacional en 1915. La importancia de esa ley 

frente a otras ya existentes, como las de descanso dominical y la que reglamentaba el trabajo 

de mujeres y menores, debe enfatizarse en relación al origen de algunos departamentos del 

trabajo. En Mendoza, el origen de la Inspección General del Trabajo se vinculó con la 

reglamentación de esa ley en 1916, aunque el organismo funcionaría efectivamente a partir 

de 1918 (Garzón Rogé, 2013). En Tucumán, la reglamentación de esa ley justificó la decisión 

para transformar a la Oficina de Estadística y del Trabajo (creada por el gobernador 

conservador Ernesto Padilla por ley el 29 de junio en 1913) en el DPT, dependiente del 

Ministerio de Gobierno e Instrucción Pública por decreto del Poder Ejecutivo provincial del 

10 de diciembre de 1917, teniendo el mismo presupuesto y personal (Landaburu, 2013). 

Aquí es interesante mencionar que la información sobre la formación y las características 

de estos departamentos tenía difusión en las restantes provincias. Así, el proyecto de 

Dickmann y Oddone que originó al DPT bonaerense mencionaba entre los antecedentes la 

formación de organismos laborales en Córdoba y Tucumán. Pero a su vez a la creación del 
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DPT tucumano lo procedió un estudio encomendado a su primer director sobre la 

organización del DNT y del de la provincia de Buenos Aires (Corva y García Bossio, 2004). 

En otros casos, como Córdoba, la oficina laboral se creó antes de la sanción de la ley 9688; 

allí, el gobernador conservador Ramón J. Cárcano creó la Oficina de Trabajo y Estadística 

General en 1914 a través de la ley 2.385, dependiente del Ministerio de Obras Públicas e 

Industrias (Roggio, 2000). Con respecto a otras experiencias provinciales, en 1918 surgió el 

Departamento del Trabajo en San Juan. En 1920, Entre Ríos impulsó su Oficina Provincial 

del Trabajo y al año siguiente lo hizo Salta. En Santa Fe, en 1923 un decreto del Poder 

Ejecutivo provincial reorganizó la Dirección de Estadística y Trabajo, aunque el DPT se 

organizó recién hacia 1927 a través de la ley 2.123, dependiente del Ministerio de 

Instrucción y Fomento. Otras provincias, como Santiago del Estero, tendrían su institución 

laboral a fines de la década de 1930 (Suriano, 2014). 

Las agencias laborales provinciales, a diferencia del DNT, tenían inconvenientes para hallar 

personal con saberes técnicos capacitados y competentes. Con respecto a sus empleados, si 

en el DNT se conformó un cuerpo coherente de funcionarios especializados en materia 

laboral (Suriano, 2014: 222), en las provincias predominaron elencos de funcionarios 

vinculados a redes políticas, salvo algunas excepciones a nivel de la dirección de esos 

organismos, como el caso de Córdoba a inicios de la década de 1930 (Portelli, 2011), y el de 

la provincia de Buenos Aires desde mediados de esa misma década, si bien la mayoría de 

sus funcionarios no eran especialistas sino empleados administrativos. Para el DPT 

bonaerense debe considerarse como un lugar de reclutamiento de sus especialistas a los 

graduados de la Universidad Nacional de La Plata, al igual que la Universidad de Córdoba 

para la provincia homónima. Igual que en el DNT, la gran mayoría de los funcionarios 

calificados de los DPT fueron abogados y doctores en jurisprudencia interesados en el 

derecho laboral, en especial los directores; o militantes políticos, como se observó en 

Córdoba entre 1936 y 1943 (Ortiz Bergía, 2013). 

El origen de estos organismos a través de una ley emanada de la Legislatura o de un decreto 

del poder Ejecutivo provincial no es un dato menor. En el segundo caso, solían 

transformarse en instituciones precarias con escasa legitimidad en su accionar. El mejor 

ejemplo de ello fue el organismo laboral tucumano, pues como se mencionó, ninguna ley 

respaldo su acción, argumento utilizado por los patrones para no acatar las 

reglamentaciones impuestas por el organismo, a pesar de los proyectos de ley enviados a la 

legislatura en las décadas de 1920 y 1930 con ese objetivo (Ullivarri, 2013).  

Como ya se indicó, en la mayoría de los DPT la base de su estructura fueron las oficinas 

estadísticas preexistentes, inspirándose en el modelo fundacional del DNT. Sus objetivos 

comunes eran buscar soluciones a los problemas que se presentaban en el mundo del 

trabajo. También compartían la convicción sobre la necesidad de estudiar y analizar 
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sistemática y científicamente las dificultades laborales para establecer diagnósticos 

pertinentes (Suriano, 2014). 

Los obstáculos para la existencia de esos organismos fueron numerosos, y los debió 

enfrentar tanto el DNT como los organismos provinciales: generalmente su presupuesto era 

insignificante;45 el personal era escaso, en especial considerando la extensión de las 

provincias sobre las que tenían jurisdicción; la mayoría del poder político era indiferente 

con respecto a la suerte de esos organismos; tampoco tenían poder de policía industrial; no 

pudieron imponer el arbitraje obligatorio hasta mediados de la década de 1930; y se 

encontraron con diversas manifestaciones de resistencia por parte de obreros y patrones. 

También debe considerarse la inercia legislativa en la sanción de reformas que adecuaran 

los DPT a las nuevas realidades sociales (Suriano, 2014). En otros casos, se ha mencionado 

también que algunos funcionarios tenían saberes técnicos deficientes (Ortíz Bergia, 2013). 

A pesar de esos elementos comunes, los organismos laborales provinciales tenían 

características políticas y sociales heterogéneas, con realidades operativas y diferentes 

dificultades. En principio, las características del trabajo variaban en las provincias en 

relación a las grandes ciudades; los movimientos obreros de esos espacios eran más débiles 

que en los espacios urbanos: en algunas provincias, los patrones más poderosos influían 

sobre los poderes locales, como los empresarios azucareros de Tucumán, que trababan la 

legislación social (Landaburu, 2013). También las vicisitudes políticas provinciales eran 

diferentes; así, por ejemplo, en la composición de los cuerpos legislativos había menor 

presencia socialista que a nivel nacional (Suriano, 2014), si bien nuevamente en ese caso 

debe considerarse la excepción al menos en algunas coyunturas de la provincia de Buenos 

Aires. 

En la mayor parte de los casos analizados, a mediados de la década de 1930 los organismos 

realizaron innovaciones normativas que le permitieron intervenir con mayor potestad en 

los conflictos laborales. En el caso de Buenos Aires, la citada ley orgánica número 4.548 

promulgada en 1937 bajo el gobierno conservador de Manuel Fresco, le permitió entre otras 

funciones, operar como instancia de conciliación, aunque todavía no sería obligatoria 

(Corva y García Bossio, 2004). También la ley preveía una estructura denominada “Consejo 

de Trabajo”, asesor del Director, compuesto por tres representantes patronales, tres 

obreros y tres del Gobierno Provincial, el cual sin embargo nunca logró conformarse.  

En forma paralela aconteció lo mismo en las demás provincias. En Santa Fe, en 1935 el 

gobierno demócrata progresista de Luciano Molinas sancionó la ley sobre “régimen legal de 

 
45 En este sentido, el caso de Buenos Aires en algunas coyunturas presenta excepciones, en las cuales 
el presupuesto destinado al DPT se incrementó y se extendieron las atribuciones de ese organismo, 
en particular durante las gobernaciones de Cantilo (1922-1926) y Fresco (1936-1940), como ya se 
mencionó. 
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trabajo” (número 2.426), que entre las nuevas funciones asignadas incluyó la conciliación y 

el arbitraje. A partir de 1941, con la asunción del antipersonalista Argonz como gobernador, 

se produjeron cambios en el diseño institucional, al incluir al DPT en el nuevo Ministerio de 

Salud y Trabajo, mientras se crearon bajo su órbita distintas dependencias como la “Oficina 

de Maternidad” o la “Oficina de Conflictos de Derecho” (Piazzesi, 2013). En Córdoba, los 

demócratas nacionales crearon en 1933 la ley sobre conciliación y arbitraje, pero fue la 

facción sabattinista radical la que en 1939 sancionó la ley orgánica del organismo, 

otorgándole una nueva estructura administrativa al DPT. En Mendoza, el decreto 110 de 

1936 estableció las modalidades para resolver los diferendos obreros-patronales. Pero fue 

a través de la ley 1.376 sancionada en octubre de 1939 que se reglamentó el funcionamiento 

orgánico del DPT, si bien al igual que en otros casos (como Santa Fe o Buenos Aires) las 

comisiones paritarias que allí se establecían no llegaron a conformarse. Finalmente, en 

Tucumán el gobernador radical Critto intentó transformar al DPT en tribunales de trabajo 

en la misma época, pero no logró hacerlo (Ullivarri, 2013). 

Las estructuras de estos organismos en sus inicios fueron bastante simples. El de Tucumán 

tenía dos secciones principales, “Dirección” e “Inspección”, y dos subsecciones, “Estadística” 

y “Registro de Colocaciones”. A pesar de no tener ley que lo respaldara, contar con un 

presupuesto limitado y escaso personal, ese DPT realizó inspecciones, cobró multas ante 

infracciones e intervino en la gestión de los seguros por accidentes de trabajo. Hacia 1920, 

la cantidad de empleados del organismo creció a 15 (Landaburu, 2013: 90-103). En 

Córdoba, la Oficina de Trabajo y Estadística General presentaba dos secciones, “Legislación 

y Estadística”; y la de “Inspección y Vigilancia” (Roggio, 2000: 412). En el caso de la 

provincia de Buenos Aires, en 1918 su organigrama daba cuenta de la estructura dual que 

la caracterizaba, al presentar una “Sección Estadística” y otra de “Trabajo” (además de la 

“Dirección”, “Secretaría”, “Mesa de Entradas”, “Biblioteca”, “Archivo y fichero” y “Servicio”). 

Estas estructuras se hicieron cada vez más complejas, en especial a partir de 1935. Así, por 

ejemplo, en la mayor parte de los casos, ya a mediados de esa década o a inicios de la de 

1940 cada DPT tenía delegaciones en el interior provincial. 

 

Los congresos de trabajo nacionales 

Como han señalado Lobato y Suriano (2013), la intención del DNT de centralizar la política 

obrera se enfrentó con la potestad de los gobiernos provinciales de legislar y regular sobre 

todas aquellas cuestiones que no se habían dejado en manos de las autoridades federales. 

Hasta que el peronismo centralizó la política laboral a partir de 1943, las provincias gozaron 

de cierta autonomía en esa materia, existiendo casos en los cuales se crearon desde muy 

temprano agencias oficiales laborales; y otros que por el contrario nunca pudieron hacerlo. 

Es en este contexto que nos interesa observar en los tres encuentros ya mencionados, que 
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agencias federales y nacionales intervinieron cuando se intentaron acordar algunos 

criterios a seguir en un campo que era nuevo a inicios del siglo XX pero que a medida que 

avanzaban los años se iba consolidando.  

 

1. El Congreso del Trabajo de 1923 

El Congreso del Trabajo de 1923 fue convocado por el gobernador radical Enrique Mosca 

de la provincia de Santa Fe y se realizó en la ciudad de Rosario entre los días 11 y 14 de 

agosto de 1923 (Congreso del Trabajo, 1923). Lo hacía para que se propusieran soluciones 

a las cuestiones obreras, invitando a otras delegaciones provinciales a presentarse desde la 

Dirección General de Estadísticas y Trabajo de la provincia, repartición que organizo el 

congreso. Como se reconocía en la misma invitación, se trató de la primera iniciativa que se 

organizaba con carácter oficial, lo que abría “una legítima expectativa en lo que respecta a 

la acción futura de las demás administraciones provinciales obligadas como están a 

contemplar con el mismo espíritu moderno las cuestiones del trabajo y la producción” 

(Congreso del Trabajo, 1923: 23). 

Además de los representantes locales, al mismo acudieron delegaciones oficiales del 

gobierno nacional, representado por el Dr. Alejandro Unsain. En representación del 

gobierno de Tucumán acudió el Dr. Emilio Catalán, y del de Santiago del Estero el señor 

Carlos Fernández. Mas representantes llevaron las delegaciones de Entre Ríos (Dr. Eduardo 

Salgado, Ingeniero Alfredo Giandana y Conrado M. Uzal) y Buenos Aires (Faustino J. Legón, 

el Dr. Amílcar A. Mercader y el Director del DPT, el ya nombrado Dr. Bernardo Aineseder). 

Por ende, puede observarse que los organismos laborales provinciales estuvieron 

escasamente representados en este primer encuentro. En cambio se presentaron 

numerosas delegaciones patronales y obreras, sobre todo de las ciudades de Rosario y Santa 

Fe, al igual que sociedades cooperativas, instituciones profesionales, juntas locales del 

trabajo, comisiones de fomento, municipalidades, universidades, bolsas de comercio, 

instituciones culturales, sociedades rurales, compañías de seguros y sociedades 

mutualistas. 

De la mesa directiva del congreso solamente formaron parte delegados nacionales y de la 

provincia de Santa Fe, siendo dirigidas las sesiones por Unsain, es decir, el delegado del DNT. 

En sus palabras, “la feliz iniciativa de ese Gobierno ha alcanzado un éxito en mucho superior 

a las más exageradas esperanzas que pudieran alimentar sus organizadores más 

entusiastas” (Congreso del Trabajo, 1923: 219). Las conclusiones del mismo se desplegaron 

en cinco secciones, presentándose los votos aprobados en cada una de ellas. Los más 

numerosos se observan en la primera de ellas, la sección Legislación del trabajo, en las que 

se presentaron 10 votos, incluido el de crear fueros específicos del trabajo (Congreso del 

Trabajo, 1923: 223). 
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Las otras secciones fueron Previsión Social; Cooperación y Mutualidad; Problemas agrarios; 

y Transporte.   

 

2. El Primer Congreso Nacional del Trabajo de 1931 

De acuerdo al testimonio de Martín T. Ruíz Morena, Director del DPT bonaerense tras el 

golpe de Estado de 1930, la realización de este congreso se debió a una idea propia (Ruíz 

Moreno, 1934). El 21 de octubre de 1930, poco después de asumir la dirección del DPT, 

elevó una nota a Clodomiro Zavalía, Ministro de Gobierno bonaerense, explicando las 

incongruencias que originaban las reglamentaciones provinciales sobre una misma ley 

obrera nacional. Proponía llevar a cabo una asamblea de los responsables de las oficinas 

provinciales del trabajo para adoptar normas uniformes, que luego serían propuestas para 

su sanción a los poderes locales. Posteriormente el interventor provincial Meyer Pellegrini 

dirigió una nota al Ministro del Interior del Gobierno Provisional de la Nación, el Dr. Matías 

G. Sánchez Sorondo, comunicando la iniciativa. Tras conversar con el Dr. Eduardo F. 

Maglione, Presidente del DNT, se concertaron las bases de la futura asamblea. 

El Congreso del Trabajo se reunió en el Congreso Nacional desde el 21 al 27 de marzo de 

1931, asistiendo todos los jefes de los departamentos provinciales del trabajo con sus 

asesores y secretarios, salvo el caso de San Luis (Rubinzal, 2013), siendo inaugurado por 

Matías G. Sánchez Sorondo. El diario La Nación (21/03/1931) señalaba que había sido 

convocado por Eduardo F. Maglione, presidente del DNT, por iniciativa de su colega de la 

provincia de Buenos Aires, Dr. Martín Ruíz Moreno,46 por lo cual podemos dar crédito a su 

afirmación de que fue suya la idea primigenia de realizar el Congreso. En su opinión, fue “la 

primera y única vez que se había celebrado una reunión de ese tipo”. Allí se votaron 

veinticuatro recomendaciones y veinte resoluciones sobre legislación laboral (Ruíz Moreno, 

1934). 

La prensa local tandilense solo mencionó el día 21 de marzo de 1931 que se inauguró en 

Buenos Aires la Conferencia Nacional del Trabajo en el salón de los Pasos Perdidos del 

Congreso Nacional, presidida por Maglione. Se detallaba el discurso brindado por Sánchez 

Sorondo, que exponía “la orientación política del gobierno provisional respecto a las 

cuestiones del trabajo”, y que exhortó a los directores de los departamentos provinciales 

del trabajo a prestar atención a los regímenes agrícolas y particulares, y a la colocación de 

obreros, puntos que formaban parte de la próxima conferencia internacional del trabajo que 

se realizaría en Ginebra en mayo. Pero no había información sobre el desarrollo ni la 

clausura de dicha conferencia (Nueva Era, 21/03/1931). 

 
46 Cursivas nuestras. 
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Mayor cobertura del acontecimiento desplegaron los medios de prensa nacional, en especial 

La Fronda y La Nación, que “mantuvieron un discurso informativo más bien descriptivo” 

(Rubinzal, 2013: 235). El 23 de marzo se reunieron seis de las siete comisiones organizadas 

para considerar los trabajos presentados. La única que no pudo reunirse fue la que tenía a 

su cargo el estudio de las cuestiones generales y facultades constitucionales para dictar 

leyes obreras, integradas entre otros por Maglione y Ruíz Moreno, pues la mayoría de sus 

integrantes formaban parte de otras comisiones. Ruíz Moreno fue nombrado presidente, 

con función de relator, y David Giosa secretario, de la cuarta comisión, encargada del estudio 

de los accidentes del trabajo, higiene y seguridad del trabajo. También la integraron Dardo 

A. Rietti, Bonifacio Lastra, Juan Carlos Rojas, Carlos Aguinaga, Adolfo Acevedo Recalde, Atilio 

Tiscornia, Enrique de Cires, Horacio de la Torre, C. Ibañez Puiggari, Manuel P. Goyena y 

Humberto Vera (La Nación, 24/03/1931). 

En principio se ocupó de la extensión de los beneficios de la ley de accidentes a personas 

que la reglamentación excluía. La comisión resolvió recomendar la inclusión de los obreros 

de la industria agropecuaria en los beneficios de la ley 9.688. Luego la misma comisión trató 

las enfermedades profesionales contraídas en el trabajo; el plazo para la denuncia de 

accidentes; la prevención de accidentes en general; y la asistencia médica y farmacéutica. El 

25 de marzo hubo sesión plenaria para considerar las conclusiones y recomendaciones 

formuladas por la cuarta comisión sobre accidentes del trabajo. La sesión de clausura se 

hizo el viernes por la tarde, dando un discurso de cierre el presidente del DNT y del 

Congreso, el doctor Eduardo F. Maglione (La Nación, 25/03/1931). El 27 de marzo por la 

noche los delegados provinciales ofrecieron un banquete a Maglione en el Restaurante del 

Retiro, hablando en ese acto el Dr. Martín T. Ruíz Moreno. Previamente, a la tarde se había 

realizado la sesión de clausura, usando la palabra Maglione y el doctor Dardo A. Rietti, este 

último en nombre de los delegados provinciales (La Nación, 26/03/1931), siendo el 

Director del DPT de Córdoba. 

A pesar de todo el trabajo realizado durante esa semana, “los acontecimientos políticos que 

acaecieron con posterioridad a la reunión de aquel Congreso” impidieron que la realización 

del mismo se viera cumplida, aunque sus conclusiones quedaron como antecedente “para 

las proyectadas reformas a nuestra legislación social” (Ruíz Moreno, 1934).  

Posiblemente fue por tratarse de un gobierno autoritario que los responsables de los 

organismos laborales del país pudieron reunirse y discutir medidas más homogéneas, en 

tanto el debate parlamentario enfatizaba el carácter federal que debían tener dichas 

políticas. En todo caso, el peronismo poco más de una década más tarde cumpliría el viejo 

anhelo de funcionarios nacionales y provinciales, pues a pesar de las posibles diferencias 

políticas e ideológicas coincidieron en eso. 
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3. La Conferencia Nacional de Coordinación del Trabajo de 1939 

Como ya se mencionó, la Conferencia Nacional de Coordinación del Trabajo fue convocada 

por la Junta Nacional para combatir la Desocupación (JUNALD). Se realizó en Mendoza, 

entre los días 18 y 24 de marzo de 1939 (Girbal-Blacha, 2003). 

Para sus organizadores, esta ocasión fue la primera vez que todos los Estados y Territorios, 

incluida la Capital Federal, habían estado representados en una asamblea para ocuparse de 

los problemas propios del trabajo. En este caso el desempleo, en tanto para Eduardo Crespo 

que era el presidente de la JUNALD, en Argentina ese no era el problema que había 

enfrentado el país tras la crisis de 1930, sino una falta de coordinación del trabajo, 

conclusión a la que había arribado ese organismo a partir de múltiples encuestas y 

observaciones (Ministerio del Interior, 1939). Por ende, sus manifestaciones podrían ser 

mínimas si existía una acción coherente desarrollada de manera coordinada entre las 

autoridades federales y provinciales, cuyo objeto sería regular la oferta y la demanda de 

trabajo en todo el territorio nacional. Por ende, el presidente Ortiz convocó a la mencionada 

conferencia tras oír la solicitud de la JUNALD  

Los delegados que participaron en la conferencia fueron numerosos. En principio, la 

comisión directiva de la JUNALD, encabezados por el ya mencionado Crespo. También se 

acercaron representantes de los ministerios nacionales del Interior (cuyos delegados eran 

el Dr. Emilio Pellet Lastra, presidente del DNT; y Alejandro Unsain que era el Director 

General de Administración) y de Agricultura (siendo sus representantes el Dr. Cipriano 

Taboada Mora, Director General de Inmigración; y el Dr. Víctor Pinto, Director General de 

Asuntos Legales), así como de la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires.  

En relación a los delegados provinciales, los representantes bonaerenses fueron el diputado 

nacional Vicente Solano Lima y el Dr. Armado P. Spinelli, director del DPT. Los otros casos 

en los que observamos la presencia de directores del DPT fueron Catamarca (Dr. Andrés 

Breppe Espeche); Córdoba (Dr. Modesto Sayavedra, acompañado por Dardo Rietti, que 

había sido director del mismo organismo y que también había participado en el congreso de 

1931); Entre Ríos (Dr. Adolfo Acevedo Recalde); Jujuy (Sr. Luis Rangeón); Mendoza (Dr. 

Melchor Chavarría); Salta (Dr. Abel Ortiz); San Juan (Sr. Roberto A. Ortelli); San Luis (Sr. 

Onésimo J. Alaniz, Director de la Oficina del Trabajo); en otros casos, a pesar de contar con 

organismos laborales provinciales, no fueron sus representantes directos sino delegados de 

los gobiernos provinciales, como en los casos de Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán. 

En otros casos no sabemos si existían reparticiones provinciales del trabajo, como era el 

caso de Corrientes y La Rioja. Finalmente, también había representantes de los territorios 

nacionales (Chaco, Chubut, Formosa, La Pampa, Los Andes, Misiones, Neuquén, Rio Negro, 

Santa Cruz y Tierra del Fuego) (Ministerio del Interior, 1939).          

Los temas allí contemplados tuvieron que ver con la temática de la conferencia, a saber:  
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a) una primera comisión trabajó sobre la radicación de la población rural;  

b) la segunda lo hizo sobre el régimen de colonización, el fraccionamiento de la tierra, la 

radicación de aborígenes; y finalmente, la colonización de tierras fiscales en Chaco; 

c) la tercera, sobre los censos y estadísticas, los trabajos públicos, la vagancia y mendicidad, 

la legislación del trabajo y el fomento industrial;  

d) la cuarta comisión trató, entre otros temas, la información de la oferta y demanda de 

trabajo, las agencias de colocaciones en los tribunales, las garantías en los contratos de 

trabajo, y la coordinación de la oferta y la demanda de trabajo como función del Ministerio 

y del Consejo del ramo;  

e) finalmente la quinta comisión estudió las medidas generales para reducir la desocupación 

y aliviar sus consecuencias, las medidas para organizar el comercio interno y aumentar el 

consumo, medidas particulares para el fomento del trabajo y medidas especiales para 

reducir la ocupación (Ministerio del Interior, 1939).    

 

Palabras Finales 

Como ha mencionado Suriano (2012), el interés por unificar la política laboral fue una vieja 

inquietud del DNT, que chocó contras las aspiraciones provinciales por regular sus propias 

normas y prácticas. Sus representantes participaron en forma diferente en cada uno de los 

encuentros aquí descriptos. En principio, muy pocos lo hicieron en los tres casos (Buenos 

Aires, Entre Ríos, Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán). Y no siempre lo hicieron 

representantes de los departamentos del trabajo de las provincias, como lo exponen en la 

conferencia de 1939 los casos de Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán, que enviaron 

delegados pero no de sus respectivos organismos laborales, lo que posiblemente se debiera 

a la concepción que se tuviera de la desocupación como un problema o no vinculado al plano 

de las políticas laborales.    

De este primer acercamiento a los tres encuentros analizados desde una perspectiva 

comparada, también podemos observar otras cuestiones relevantes:  

a) Solamente en el segundo Congreso, posiblemente por tratarse de un gobierno autoritario 

quien lo convocó, la mayor parte de los responsables de los organismos laborales del país 

pudieron reunirse y discutir medidas más homogéneas. En tanto el debate parlamentario 

enfatizaba el carácter federal que debían tener dichas políticas, en un contexto democrático 

hubiera sido una reunión más difícil de llevarse a cabo y a la cual concurrieran la mayoría 

de los representantes de las oficinas de trabajo provinciales de todo el país.  

b) Algunos funcionarios provinciales, como Dardo Rietti de Córdoba pudo al menos 

concurrir a dos congresos (el segundo y el tercero), a diferencia de otros como por ejemplo 

los representantes de la provincia de Buenos Aires que en cada oportunidad fueron 

funcionarios nuevos. 
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c) Se puede observar la presencia de expertos en la materia, como Alejandro Unsain, que 

también estuvieron en dos o tres de los encuentros analizados.  

En síntesis, se trata de un primer acercamiento al rol de los departamentos del trabajo de 

las provincias en la primera década del siglo XX, pero que es necesario hacerlo para 

comenzar a relevar el conjunto de intelectuales y de funcionarios que intervinieron en las 

cuestiones vinculadas al mundo del trabajo. Así, a pesar de vivir en contextos y realidades 

diferentes, a personas como Dardo Rietti en Córdoba, Alejandro Unsain en Capital Federal, 

Armando Spinelli en La Plata o Amalio Olmos Castro en Santiago del Estero los vinculaba la 

preocupación por problemas similares, lo que les permitía pensar en estrategias para dar 

cuenta de los mismos en las escasas oportunidades en que pudieron reunirse, algunas de 

las cuales se abordaron en este artículo. 

 

Fuentes 

- Diario La Nación, Buenos Aires, 21 al 31 de marzo de 1931. 

- Diario Nueva Era, Tandil, 21 al 31 de marzo de 1931. 

- MINISTERIO DEL INTERIOR. JUNTA NACIONAL PARA COMBATIR LA DESOCUPACIÓN 

(1939). Conferencia Nacional de Coordinación del Trabajo reunida en la ciudad de Mendoza, 

18-24 de marzo de 1939, Buenos Aires.  

- CONGRESO DEL TRABAJO (1923). Decretos. Organización. Deliberaciones. Proyectos y 

Conclusiones. Santa Fe: Imprenta de la provincia.  

- RUÍZ MORENO, M. T. (1934). La acción del Departamento del Trabajo de la Provincia de 

Buenos Aires en 1930-1931. Buenos Aires: Talleres Gráficos Argentinos L. J. Rosso. 

 

Bibliografía 

- ASCOLANI, A. (2009). El sindicalismo rural argentino. Bernal: Universidad Nacional de 

Quilmes. 

- AUZA, N. (1987). “La política del Estado en la cuestión obrera al comenzar el siglo XX: El 

Departamento Nacional del Trabajo, 1907-1912” En Revista de Historia del Derecho, N° 15, 

UBA, Buenos Aires, pp. 101 a 140. 

- BARANDIARÁN, L. (2015). “Estado y políticas laborales: el caso de la provincia de Buenos 

Aires (1917-1943)” En BLANCO, M. & BARANDIARÁN, L. (Comps.). Las configuraciones de 

la trama social. Políticas públicas, instituciones y actores en la Argentina contemporánea. 

Tandil: CIEP Ediciones, pp. 43-70. 

- CAMPIONE, D. (2007). Orígenes estatales del peronismo. Buenos Aires: Miño y Davila. 

- CORVA, M. A. & GARCÍA BOSSIO, H. (2004). “El derecho laboral antes de Perón. Origen del 

Departamento de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires” En XIX Jornadas de Historia 

Económica, AAHE- Universidad Nacional de Comahue, San Martín de los Andes, pp. 1 a 19. 



190 

 

- DE LUCA, R. (2008). Funcionarios bonaerenses (1810-1950). Buenos Aires: Dunken. 

- GARZÓN ROGÉ, M. (2013). “Las relaciones laborales en la mira del Estado provincial de 

Mendoza” En LOBATO, M. & SURIANO J. (Comp.). La sociedad del trabajo. Las instituciones 

laborales en la Argentina (1900-1955). Buenos Aires: Edhasa, pp. 131-153. 

- GIRBAL-BLACHA, N. (2003). “La Junta Nacional para Combatir la Desocupación. Tradición 

y modernización socioeconómica en la Argentina de los años treinta” En Estudios del 

trabajo, N° 25, Buenos Aires, pp. 25-53. 

- LANDABURU, A. (2013). “Los industriales y el Departamento Provincial del Trabajo ante 

el conflicto obrero de 1919 en Tucumán” En LOBATO, M. & SURIANO J. (Comp.). La sociedad 

del trabajo. Las instituciones laborales en la Argentina (1900-1955). Buenos Aires: Edhasa, 

pp. 85 a 104. 

- LEYES, R. & SARTELLI, E. (2019). “Departamento Provincial del Trabajo de Entre Ríos. 

Intervencionismo laboral y reformismo obrero, 1930-1943” En Historia Regional, Nº 40, 

Villa Constitución, pp. 1-17.  

- LOBATO, M. & SURIANO, J. (2013). “Introducción. Trabajo, cuestión social e intervención 

estatal” En LOBATO, M. & SURIANO J. (Comp.). La sociedad del trabajo. Las instituciones 

laborales en la Argentina (1900-1955). Buenos Aires: Edhasa, pp. 9 -53. 

- MARTÍNEZ, A. & VEZZOSI, J. (2019). “Amalio Olmos Castro y la cuestión social en Santiago 

del Estero. El Departamento Provincial del Trabajo entre límites estructurales y conflictos 

ideológicos”. En Historia Regional, N ° 40, Villa Constitución, pp. 1-17. 

- ORTIZ BERGIA, M. J. (2013). “El tratamiento estatal de la “cuestión obrera” en Córdoba, 

1930-1943”. En LOBATO M. & SURIANO J. (Comp.). La sociedad del trabajo. Las instituciones 

laborales en la Argentina (1900-1955). Buenos Aires: Edhasa, pp. 177-198. 

- PIAZZESI, S. (2013). “La institucionalización del conflicto en Santa Fe durante la década de 

1930”. En LOBATO M. & SURIANO J. (Comp.). La sociedad del trabajo. Las instituciones 

laborales en la Argentina (1900-1955). Buenos Aires: Edhasa, pp. 199-219. 

- PORTELLI, M. B. (2011). Saberes modernos para políticas eficaces: intelectuales, Estado y 

cuestión obrera en Córdoba, 1906-1936. Buenos Aires: Prometeo Libros. 

- RICHARD-JORBA, R. (2016). “El Departamento Provincial del Trabajo durante la década 

lencinista. Participación de una agencia estatal en el diseño y aplicación de políticas sociales. 

Mendoza, 1918-1928” En RODRÍGUEZ VÁZQUEZ F. & RAFFA C. (Dir.). Profesionalizando un 

Estado provincial, Mendoza, 1890-1955. Mendoza: Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza, 

pp. 43-83.   

- RUBINZAL, M. (2013). “El Departamento Nacional del Trabajo y la influencia antiliberal en 

los años treinta” En LOBATO M. & SURIANO J. (Comp.). La sociedad del trabajo. Las 

instituciones laborales en la Argentina (1900-1955). Buenos Aires: Edhasa, pp. 223-240. 



191 

 

- ROGGIO, P. (2000). “El mundo del trabajo: discurso e instituciones del Estado. Córdoba, 

1913-1943” en MOREYRA, B.; CONVERSO, F.; GONZÁLEZ, M.; REMEDI F; ROGGIO, P., Estado, 

mercado y sociedad. Córdoba, 1820-1950. Córdoba: Centro de Estudios Históricos Prof. 

Carlos S. A. Segretti, pp. 379 a 425. 

- SURIANO, J. (1989). “El Estado argentino frente a los trabajadores urbanos: política social 

y represión, 1880-1916” En Anuario de la Escuela de Historia, Nº 14, UNR, Rosario, pp. 109 

a 136. 

- SURIANO, J. (2012). “El Departamento Nacional del Trabajo y la política laboral durante el 

primer gobierno de Hipólito Yrigoyen” En PLOTKIN M. & ZIMMERMANN, E. (Comp.), Los 

saberes del Estado. Buenos Aires: Edhasa, pp. 35-62. 

- SURIANO, J. (2014). “La formación de las instituciones laborales en Argentina: la difícil 

relación entre la nación y las provincias” En RICHARD-JORBA & BONAUDO M. (Coord.). 

Historia regional. Enfoques y articulaciones para complejizar una historia nacional. La Plata: 

Universidad Nacional de La Plata, pp. 215 a 227. 

- ULLIVARRI, M. (2013). “Trabajadores, Estado y derechos. El Departamento Provincial del 

Trabajo tucumano durante la década de 1930” En LOBATO M. & SURIANO J. (Comp.). La 

sociedad del trabajo. Las instituciones laborales en la Argentina (1900-1955). Buenos Aires: 

Edhasa, pp. 155 a 176. 

- ZIMMERMANN, E. (1995). Los liberales reformistas. La cuestión social en la Argentina 1890-

1916. Buenos Aires: Sudamericana- Universidad de San Andrés.  


